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1. Declarar comprendida en zona de preferenteloca¡1izadón
. industria.l agraria a la. planta. de. obíenciónde tomate .concen~
,tracto a instalar por -Agraz,S.A.», en ViUafranco del G-uadia.·
na (Badajoz), por cumpJirse las condiciones que seftaIa el De~

creto 2392/1972, de 18 de agosto.
2. Conceder los beneficios inchüdos en el grupo A de 10$

señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
execptuando el de expropiación forzosa de terrenos, por no
haber sido solicitado.

3. La totalidad de la instalación de referencia q uada como
prendida dentro de la zona de preferente localiZación industrial
agraria.

4. Conceder un plazo de ·seIs meses, -contado a partir de la
fecha de aceptación de -la pre&8nte resolución. para presentar el
Proyecto definitivo y la documentación acredlw.tiva.:de que se
dispone totalmente desembolsado, como míniruo, del t'ércio de
la inversión.

5. Conceder un plaZO de tres meses para, la iniciación de ;
las obras y dieciocho meses para su terminá:C1óp, plazos ambos
que se contarán a partir de la fecha de aprobación del Proyec~
to definitivo,

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efecto&'.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1973.

ALLENDE Y GAFlCJA "BAXTER

Ilmo. Sr. Úirector general de [ridustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 6 de julio de 1973 por la- que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de cO/lícentraciónpa,rcel-ariQde San Salvador de
Ledesma (La Coruña);

Ilmos Sres.: Por Decreto de 16 da agosto de 1972, se decla
ró de utilidad publica la concentraciói1parceluria de ta zona de
San Salvador de Ledesma (La CoruftaL

En cumplimiento de lo dispuesto 'en el, artílllo 82 de la Ley
de Reforma y DeóarroUo Agrario: da 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional, de Reforma y Desarrolle) Agrario haredal>
tado y somete a. la aprobación de este M:ifii,sterloe-l Plan de
Mejoras Territoriales y Obras d~la,zona;'~'San Salvador de
Ledesma {La CoruñaJ. que se refiere, ~ Jaaobrasde red de
caminos. Examinado el refendo Plan, este Jvflnis~erioconsidera
que las obra.q en él incluidas, h'lnsid,p debidamente; clasificadas
en los grupos que, determina el artículo:: 61.. de acuerdo con
loespeciticado en el articulo:82 l'.J:e,laLey de, RfJ!otma v Des-
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha, ser\-'ido disp,oner:

Primero.-S~ aprueba el Plan de Mejoras Terr-Horiales y
Obras, redactado por el Instituto, NfWio-nál' de ':Reforma y Desa~
rrono Agrario, para la~ona de concentración parcelaria dé San
Salvador de Ledesma {La Coruñal ,declarada. de utilidad publica
por Decreto de 18 d~ agosto· de 1972:

Segundo.-De acuerdo con .10 establecidoen·el arhculo' 62 de
la Ley de Reforma y Desatrollo Agrá-rio dé 12 de enerode 1973,
se considera que las obras de red de caminolil quede": clasifi~
cadas de interés seceral en el grupo al .del articulo 61 de
dicha Ley, .

Tercero.-:-"Las obras deberán iniciarse antes de q'ue terminen
los trabajos de concentración parcelaria,

Cuarto.-:-Por el Instituto Nacional: de Refo:ma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas -pertinentes para ,:1a m¿jor apli-
cación de· cuanto se dispone en la present:e Orden. -

Lo que comunico a VV. n, pata ~u canoCimiHnto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n. muchos aí10S.
Madrid, 6 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

Ilmos. 8res. Subsecretario de' este Dp.partamento v Presidc.'!lte
del Instituto Nacional de Reforma y DesnrrvHo ·Agrario.

ORDEN de 6 de julio, de 1973 por la qu~ se aprWJ'
ba el Plan de Mejoras Tl?rritorro,leB v Obras de la
zona de cOncentración parcelaria df?i cQ.!"l--al de Ba·
bilafuente (Salamanc(t).

Hmas. Sres.: Por Decreto de 27 de abril de 1956 se declaró
de alto interé~ nacional la colonizacIón, de la zona 'regabJe del
Canal de Babllafu;~te. Por Decreto de- Ji de julio de, 1962 se
acordó la reahzBClOn de la co;ncentración "pa,rt.'elWia dedicba
zona, de acuerdo con lo establecido por dieh-oDécreto.

En cumplimiento de Jo diSPuesto,' én 10:8,: ~tr-tícúlos "82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrado de 12 de enero

j,' .,.-

de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de' Mejoras Territ-oriales y Obras de la zona del caoal
de Babilafuente (Salamanca.) que serefiare a las obras de red
de caminos, extendido de tierras de desl¡tgÜes y mejora de la
capa de rodadura. Examinado el refe:rido Plan, este Ministe
rio considera 'que 'las óbras en él incluídashan sido debida
mente clasificadas en Jos grupos que-determina el artículo 61.
de acuerdo con Jo especificado en los arUculos62y 65 de la. Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de: .12. de enero de 1973.

En su vl1'tt,ld, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-'-Se- aprueba el Plan de MeJoras TerrJtoriales y
Obras. redactado por el InstitUtt} Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la· Zona del canal de BabUafuente (Sala.
mancaJ, cuya fJ(lm:;entra.ciÓll parcelariJl.· fuaaeordada :por Orden
ministerial de 5.de julio de 1962,según lo establecido en el
Decreto de 27 de abrH de ·1956.

Segundo>--.,.--i>e acuerdo'con los artículos 62 y 65 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrado de 12deellero de 1973, se consi'
dera que . las obras de red de caminos, . extendido de tierras
<le desaguesy mejora de la capa de rodadura quedan clasifi
caQas de Interés General en el grupo· $Jde:l articulo 61 d$
dicha Ley.
Tt)rcero,~Las obras deberán. inieiarseantes de que- terminen

[os trabajos de. concentraciÓll·parcelaria.
Cuarto.~Por ellnstitut-o Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictar~n las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto Sé dispone én la presente Orden.

Lo que cornunico a VV. II. para su cooocimiento' y efecto!
oportunos.

Dios guarde a V.V. n. muchos años.
Madrid, p de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

HUlos, Sres Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 6 de julio de 1973 por la que se aprueba
el Pum de Meior{!8 Territcrtales y Obras de la
zona de concentración pa-rcelaria de Manduas-Cha
pa (Po1ttevedtÓJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto ,de 19 de agosto de 1967, se de«
clará &ujetaa ordenaci6n rural ·Ia ·oomarca de La Estrada.
Por Decre-to~ 1$,da agosto de- 1967 se acordó la realización
de la concentración parcelaria ,de la· zona de Manduas~Chapa

{Ponte'ltedral .
En cumpliniientQde lo dispuesto en los artículos 82 y 129

de la . Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de 12 d'8 enero
de 1973.• ellnstltllto Nacional de ,Reforma y Desarrollo Agrario
ha rerlact/ido y sometea'la a.probación de -este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y ObrasdeIa zona. de Manduas
Chapa (Pontevedra) ,que·se tefiere a las obras de red: de ca.~
minos, Examinado el referido Plan. este Ministerio .cohsidera
que las obras en él inclu{cia-s han sido debidamente clasificadas
en. los. gruposqg6 d~ternijna el articulo 61, de acuerdo con
lo especifIcado- en el. articJJlo 62 de la Ley de Refonnay Des~

arrol [o Agrario, de 12· de enero de 1973.
En su virtud. este Minjsterio se ha servido disponer:

Primero.-Se apruebaé:l Plan de ,Mejoras Territoriales y
Obras. redactado' por el Instituto Nacional de Reforma y Desa.~

1'1'0110 Agrario, pa:ra ;la zona- de MandUá.&-Chapa (Pontevedral.
cuya cóncentración parcelaria fUé,áCordada por Decreto de 19
de agosto de 1967, según lo establecido en el Decreto de orde~
nación rural de 19 de agosto de 1967.

Segundo~-De a.-cuerdocon el articulo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enEjiro de 1973, se consi
dera que laS: obras de· ted de caminos quedan clasificadas de'
interés general en el grupo a) del ~tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-La51 obras cleberán iniciarse a.ntes de que terminen
lo.:. trabajos cteconcentracíén parcelaria o en el plazo que para
la solídtu-d de ben~ficlossefiaJael Decreto deOrdenaci6n Rural
de la comarca daLa Estrada de fecha 19 de &.g()sto de 1967.

Cuarto.-Porellnstituto Naoiontil de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán lasnonnas pel'tinentespara la mejor apli~

cac.íón de cuanto se dispone ec la presente Orden..

Lo que comunico a VV. n. parQ5u conocimiento y efectos
oportunos.

Dlm, gu¡;¡.rrléa VV, II muchos años,
Madrid, 6 dejtiHode 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Umos. 5,·e5. Subs-ecretario de este Oepartamento y Presidente
del JnstitutoNacional de Reforma. y Desarrollo Agrario.


